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ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO No.u u t
2 5 FEB 2015

"Por medio del cual se aprueba el Informe lntegral de Avance año 2014 del Plan de
Acción lnstitucional2O12 - 2015 "Gestión Participativa Articulada y Compartida",

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira,
"CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades constitucionales legales y

estatutarias.

CONSIDERANDO

Que los numerales 12 y 14 del articulo '1' de la Ley 99 de 1993, establecen como
principios generales ambientales que el manejo ambiental del país, conforme a la
Constitución Política, será descentralizada, democrático y participativo y que las

instituciones ambientales del Estado se estructuran teniendo como base criterios de
manejo ¡ntegral del medio ambiente
planificación económica, social y física.

Que el Consejo Directivo de la Corporación aprobó el Plan de Acción Institucional
2012-2015 con Acuerdo 023 del 9 de noviembre del 2012, en este instrumento
fueron recogidas las necesidades ambientales y se realizó el diagnóstico ambiental

del departamento, lo que ha permitido orientar las políticas de gestión y la ejecución

del mismo.

Que el consejo D¡rectivo de la corporación aprobó el presupuesto de ingresos y
gastos con recursos propios para la vigencia fiscal 2014 med¡ante el Acuerdo No

óOtZ Oe i9 de diciembre del 2013 y Plan Operativo Anual de Inversión 2014

mediante Resolución 00005 del 2 de enero de 2014

Que el presupuesto de inversión neta aprobado por el consejo Direct¡vo para el

cumplimiento de las metas establecidas para la vigencia 2014 del PAI 2012-2015 fue
por valor de $10.606.31 9.000 y que posterior a las modificaciones efectuadas

burente el año soportadas en los correspond¡entes actos administrativos, resultó un

presupuesto de inversión definitivo de $23.324.957 .32o-

Que el citado informe fue elaborado siguiendo los lineamientos del Ministerio de

Ambiente y Desanollo Sostenible "MADS" bajo las directrices de los Referentes

Generales para la estructuración del Informe de Gestión de las Corporaciones

Autónomas y de Desarrollo sostenible 2007-2009, Decreto 2350 de 24 de Junio de

2009.

Que el articulo 12 del decreto 1200 de 2OO4 regulado por la Resolución del Ministerio de

Amb¡ente N" 964 de 2007, preceptúa: "El Director presentará informes per¡ódicos ante el

Consejo D¡rectivo de la Corporación que den cuenta de los avances en la ejecución física y

financiera de los programas y proyectos del Plan de Acción, así mismo podrá solicitar

debidamente soportado técnica y financieramente los ajustes al PAl. Semestralmente

deberá env¡arse un informe integral de avance de ejecución del PAI al Ministerio de

Ambiente y Desarrollo Sostenible".

Que el artículo 3 de la resolución 964 del 2007 establece que el Informe lntegral de avance

de ejecución del PAl, previa su aprobación por parte del consejo Directivo de la respectiva

Corooración. deberá ser enviado semestralmente por el Direc'tor General de la Corooración
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al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Min¡ster¡o de Ambiente y

Desarrollo Sostenible. Así mismo, en el artículo 4 de dicha Resolución se establece que el
informe de que trata el artículo 3, deberá dar cuenta del avance de las metas anualizadas
del PAl, medidas a part¡r de los Indicadores previstos para el control de sus proyectos, así
como del comportam¡ento del presupuesto anual de rentas y gastos.

Que se presentó a consideración del Consejo Directivo el Informe de Gestión de ejecución
de|2014.

Que por lo expuesto al Consejo Directivo de la Corporación

ACUERDA

ART|CULO PRIMERO: Aprobar el Informe de Gestión de la vigencia 2014, el cual
describe el avance de ejecución del Plan de Acción Institucional 2012-2015,
presentado al Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de La

Guajira, 'CORPOGUAJIRA" el cual alcanzó un avance de metas físicas de inversión
neta del 91,37o/o y un avance de metas financieras del 79'36% y que obra como
anexo a este Acuerdo.

De acuerdo con el siguiente detalle:

PROGRAMAS Y PROYECTOS META FTSTCA (%) META FINANCIERA
t%l

PROGRAMA No. l: ORDENAMIENTO AMBIENTAL
TERRITORIAL

88,93% 90,250/.

Droyecto No. 'l.1 .Plan¡ficac¡ón, Ordenamiento e Informac¡ór
Ambienlal Territorial

83,30 85,45

Proyecto No. 1.2. Gest¡ón del Riesgo y Adaptación a

Sambio Cl¡mát¡co.
83,50 95,85

)royecto No. 1.3. Gestión del Conocimiento y Cooperac¡ór
nternac¡onal.

100,00 82,56

pRoTGRAMA Nó. 2: cEsrlóN INTEGRAL DEL
REcuRSo HlDRtco

93,73% 46.31%

91,47 oJ,o¿troyecto No. 2.1. Admin¡stración de la oferta y demand¿
lel recurso hídrico. (Superficiales y subterráneas)
Proyecto No. 2.2. lvlon¡toreo de la calidad del recursc
rídrico.

96,00 24,22

PROGRAMA No. 3: BOSQUES, BIODIVERSIDAD Y

sERvrcros EcosrsTÉMlcos.
94,840/. 93,63%

)royeclo No. 3,1. Ecos¡stemas estratég¡cos cont¡nentales y

narinos
95,51 91 ,'18

)royecto No. 3.2. Protecc¡ón y conservac¡ón de l¿

l¡odiversidad.
89,00 98,02

Proveclo No. 3.3. Neqoc¡os verdes y sosten¡q!9q 100,00 98.37

PROGRAMA No. 4: Ge6t¡ón Ambiental Sectorial y

Urbana
90,91%

)rovecto No. 4.1 Gest¡ón Ambiental Urbana '100.00

)roveclo No. 4.2 Gestión Amb¡ental Sectorial 83,00 95,76
)rovecto No. 4.3 Calidad dela¡re 87,40 60,07

slr.,
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META FINANCIEPá

PROGRAMA No. 5 Educac¡ón Amb¡ental 92,8s% 91,98%

Provecto No 5.1.Cultura Amb¡ental 92,23 89,98

Provecto No. 5.2. Partic¡pac¡ón Comunitar¡a 93,47 97,87

PROGRAMA No 6. Calidad Ambiental 96,920/. 68,29%

Proyecto No. 6.1. Mon¡toreo y evaluac¡ón de la calidad d€

os recursos nalurales v la biod¡versidad.
86,92 68,29

rOTAL METAS FISICAS Y FINANCIERAS PROMEDIOS 91,37Vo 79.360/0

¡R1íCUIO SEGUNDO: El presente acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su expedición.

coUUHíOUeSe v Cúlr¡lplase

Dado en Riohacha. Capital del Departamento de La Guajira, a los' 2 5 FEB 201 5

Proy6ctó: Judilh Arauto
Revisó: Fare Roñerc P€léoz
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